
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

                                                                 Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres 
 

 
Radicado:            686554089001-2022-00032-00 
Proceso:     EJECUTIVO 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Demandado:     ROSENDO DUARTE UREÑA.  
                         
Al despacho de la señora Juez, parar resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

Sabana de Torres, 21 de abril de 2022. 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURÁN 
Secretario. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sabana de Torres, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el proceso ejecutivo singular de la referencia observa esta juzgadora que por error 
involuntario tanto en la providencia que libro mandamiento de pago como en el auto que decretó 
medidas cautelares de fecha 08 de marzo de 2022, en el acápite inicial en donde se procede a 
identificar el proceso a tramitar, se consignó que el demandado respondía al nombre de JESÚS 
ALFONSO DUQUE TORRES siendo el correcto demandado el señor ROSENDO DUARTE PEÑA 
con C.C. No. 91.004.713.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO electrónico, en 

el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-sabana-de-torres hoy 22 de ABRIL de 2022. Siendo las 
ocho (08:00 a.m.) de la mañana. 
 

                               
SERGIO FERNANDO S ILVA DURÁN  

SECRETARIO 
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